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ACTA 002-E-2024 
Acta de la sesión Extraordinaria Solemne que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en 
el Salón de Sesiones, Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las catorce horas 

del día siete de mayo del dos mil veinticuatro. 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS): 
 

Señor           Carlos Luis Abarca Cruz                       
Presidente municipal 

 
Señora          Daniela Gutiérrez Valverde 

Vicepresidenta municipal 
 
Señora          Melania Chaves Chanto  

Señora          Tatiana Navarro Monge 
 

REGIDORES SUPLENTES EN CALIDAD DE PROPIETARIOS:                 
Señora          Rosario Umaña Retana 

 
REGIDORES SUPLENTES:                 

Señora         M° Victoria Naranjo Abarca 
Señor           Facundo Madrigal Vargas 

                       
FUNCIONARIOS (AS) PRESENTES: 
Señor          Fernando Portuguez Parra             Alcalde Municipal   

Señora        Daniela Fallas Porras                     Secretaria Concejo Municipal 
 

SÍNDICOS PRESENTES: 
Señor          Carlos Roberto Cordero Fallas        Síndico distrito San Marcos 

Señora        M° Eugenia Cruz Navarro               Síndica distrito San Carlos 
            
MIEMBROS AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS: 
Señora        Marjorie Castro Barrantes              1° Vicealcaldesa Municipal 

Señor          Roy Vega Blanco                           Síndico distrito San Lorenzo 
 

MIEMBROS AUSENTES: 
Señor            Wilmer Alvarado Fonseca             Regidor propietario     
Señor           Juan Diego Blanco Valverde          Regidor suplente        

Señora         Karen Vargas Navarro                   Regidora suplente 
 

APROBACIÓN DE LA AGENDA 
Se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 
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1. Comprobación quorum 

2. Presentación presupuesto extraordinario N° 02-2024: 

• Licda. Adriana Vargas Solís, encargada de presupuesto municipal 

• Lic. Manuel Cordero Retana, contador municipal 

• Lic. Jefferson Navarro Salazar, contador municipal 

 

El señor presidente municipal da las buenas tardes, hoy tenemos un tema muy importante 
que nos compete a todos que son los dineros del municipio de la Hacienda Pública. 

Todo esto lo ponemos en manos del creador, le pedimos la iluminación desde este 
momento hasta que concluya esta sesión, que nos permita regresar a nuestras casas de 

la mejor manera. 
Un saludo a las personas que nos observan por las redes sociales. Señores regidores. 
Señores suplentes regidores. Señores y señorita, señora síndico, señores contadores al 
Lic. Manuel Cordero que nos va a dejar pero la historia de la vida es eso; al Lic. Jefferson 
Navarro que también tiene que estar con el tema de la contaduría. 
Un saludo al señor Alcalde, a la señora Adriana Vargas, encargada de presupuesto, gracias 

por estar aquí y por la presentación que nos trae. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #1: Con dispensa de trámite de comisión, se aprueba el orden del día 

quedando de la siguiente manera: 

1. Comprobación quorum 
2. Presentación presupuesto extraordinario N° 02-2024: 

• Licda. Adriana Vargas Solís, encargada de presupuesto municipal 

• Lic. Manuel Cordero Retana, contador municipal 
• Lic. Jefferson Navarro Salazar, contador municipal 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN QUORUM 

Tenemos cuatro regidores propietarios, pasado los 15 minutos a las 2:16 minutos, vamos 

a dar el tiempo de ley, sino está el regidor Alvarado Fonseca presente entraría en 
sustitución como regidora suplente en calidad de propietaria la regidora Umaña Retana, 
nosotros le informamos cuando ya usted entró en posición de regidora propietaria. 
 

ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 02-2024. 

Le he pedido a la señora Adriana Vargas que antes de iniciar con los números nos haga 
una breve reseña, no histórico, sino cómo es que se plantea un presupuesto, que es un 

presupuesto en una municipalidad, cuántos se hacen al año, cuántos sea, cuántos 
movimientos se generan al año, cuántas son las cuentas más importantes que tenemos 

dentro el municipio, bueno, dentro de la contaduría del municipio, cuál es el presupuesto 
real de la municipalidad propio y cuánto las transferencias o qué llegan por diferentes 

leyes, en este caso dos en específico, que es 8114 y 9329. Entonces, vamos a dejar en 
uso de la palabra la señora Adriana para que nos cuente principalmente a todos los que 
vienen acá por primera vez un poquito de cómo se mueven los números a nivel interno de 
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la municipalidad y la forma en cómo se van desarrollando los presupuestos y por qué es 
qué hay que estar haciendo presupuestos durante el proceso o durante el año. 

De esta forma, entonces, vamos a dar inicio con la presentación de la señora Adriana 
Vargas. 

La Lic. Vargas Solís da las buenas tardes. 
Para iniciar, bueno, como lo dice el señor presidente municipal, la municipalidad, primero 

que todo es fiscalizada por la Contraloría General de la República y esta de sus normas 
técnicas, nos da autorización para hacer un presupuesto ordinario, que siempre se empieza 

a formular a mediados del año, ante el Concejo se presenta al 30 de agosto de cada año 
y ante la Contraloría debe estar antes del 30 de septiembre de cada año.  

Se hacen 3, nos dan autorización para hacer 3 presupuestos extraordinarios, se supone 
que debería de hacerse solamente el ordinario y este debe sostenerse por todo el año, sin 
embargo, nos dan autorización para hacer estos extraordinarios, porque la municipalidad 
y más en el caso de nosotros  los recursos hay veces no son suficientes y se debe de estar 
reajustando, a según vaya ingresando los recursos a la municipalidad, o sea, se hace ya 
los extraordinarios más que todo son con ingresos reales, porque los presupuestos son 
ingresos estimados y obviamente los egresos también van a ser estimados. 

De ingresos de la municipalidad de los corrientes, bueno o los más que todo de que se 
genere acá con los recursos, es más o menos 1000 millones y de transferencias, porque 

nosotros recibimos transferencias de ley, la que se recibe más es la ley 8114 y 9329, que 
esa más o menos es 1490 millones, a veces baja un poquito y a según la recaudación que 

tenga el Gobierno central pues es un poquito más. Eso siempre nos lo indican casi que 
para la formulación del ordinario, ese siempre casi va en el ordinario.  

Como les dije, se hacen tres extraordinarios; nosotros en este año, por una situación no 
se aprobó el ordinario, entonces, al principio del año se debe ajustar ese ordinario. Ya se 
realizó un primer extraordinario para poder ajustar el ordinario como tal, como iba a 

principio, que no fue aprobado por la Contraloría, así por eso es que estamos haciendo 
este segundo extraordinario.  

En este extraordinario van recursos corrientes, según un estudio integral de ingresos, 
como les dije anteriormente, son ingresos propios de la municipalidad. 

También va lo que es la liquidación, se hacen extraordinarios porque se debe presupuestar 
la liquidación que obviamente es al final de año y se presenta a la Contraloría el 14 de 

febrero de cada año siguiente, entonces, eso hay que volverlo a presupuestar, por eso 
también se utilizan los extraordinarios.  
En este presupuesto también va los saldos de superávit específico y libre que son los de 
la liquidación. 
Luego llegó a principios de este año un aporte de transferencia de la 8114 que es más de 

lo que iba en el ordinario, que 125 millones de colones, eso es extraordinario que nos da 
el Gobierno central, de la ley 8114, hay que presupuestarlo en un extraordinario. 

Los recursos de transferencias, recibimos transferencias del Consejo Nacional de la 
Persona Joven, que se recibió la información a principios del año, por lo que no se puede 

ingresar en el ordinario, dado que se hace, como les dije anteriormente a mediados del 
año y eso se recibe a principios del año siguiente. 

Es un poco enredado, pero ya ahí con el tiempo se van a ir acostumbrando. 
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El señor presidente municipal da las gracias, en síntesis, las municipalidades tienen un 
presupuesto ordinario que debe de empezar a generarse en el mes de agosto y que debe 

entregarse antes del 30 de setiembre del año correspondiente.  
Ese presupuesto ordinario tiene que contemplar todas las cuentas de ingresos y egresos 

en una proyección, en realidad son cuentas proyectadas, en lo que puede suceder. 
Lo que dice la señora encargada de presupuesto con los presupuestos extraordinarios, ya 

ahí sí son presupuestos reales, de acuerdo a cómo están los nombres, es un poco más 
real, de tal forma de que ya vamos a ver poco cuentas, de no tan proyectadas, aunque 

ahí está la plurianual, que sí es un poco de proyección, pero el presupuesto como tal es 
ya cuentas que están por liquidación, dineros que no se gastaron el año anterior, que 

pasan a ser una liquidación y dineros que están ingresando de otras fuentes, más los 
dineros de recaudación propia.  
Importantísimo, entonces, que estar muy atentos a todos estos números y a aprender un 
poquito el manejo, porque al final este Concejo es el que aprueba esos presupuestos y al 
final es el señor Alcalde encargado de la administración el que tiene que ejecutar. 
Nosotros le damos una directriz vía acuerdo, donde se aprueba para que sea remitido a la 
Contraloría, ellos verán que tiene bueno, que tiene malo y ojalá que todo sea bueno para 

que no pase lo que pasó con lo ordinario y lo devuelve ya con la aprobación de la 
Contraloría para que empiece el señor Alcalde a ejecutarlo. 

Más o menos por ahí es como el camino de cómo se maneja la Hacienda Pública en las 
municipalidades. Perdimos un extraordinario, prácticamente, que al tener que conciliar el 

presupuesto 2024 al 2023 hubo que hacerlo con un extraordinario, entonces ya vamos 
quemando uno, con este vamos con el segundo y nos quedaría solo uno. 

De tal forma que debemos de ser muy cuidadosos de cómo va presentado este 
presupuesto, porque no hay muchas alternativas de hacer variables, solo nos quedaría 
parte de este, uno más, casi que para ocho meses, de tal forma que este tiene que ir muy 

bien planteado, de tal manera de que no vayamos a fallar con algunas cuestiones, algunas 
cuentas donde se vaya a requerir disponibilidad de efectivo y no tenga esa cuenta 

precisamente presupuesto. 
Vamos a informar a la regidora Umaña Retana que está como regidora suplente en calidad 

de propietaria. 
El Lic. Cordero Retana da las buenas tardes a todos los presentes, tal vez para ampliar un 

poquito, el tema presupuestario y para que para ampliar un poco el tema presupuestario, 
ahora mencionada la compañera y el señor presidente municipal, adicional a lo que se 
presenta a la Contraloría, nosotros tenemos por reglamento 6 modificaciones, 5 ordinarias 
y una extraordinaria. La modificación es un poco más sencilla de usar, la presenta 
directamente al Concejo y se hace mediante un estudio de cuentas que tal vez no se vayan 

a usar y entonces se modifica para darle contenido a otro. Entonces esa la aprueba el 
Concejo y es más más fácil de realizar. 

En cuanto a los extraordinarios, también existe ese tercero que queda, si no se gasta antes 
de septiembre no se puede ejecutar; para hacerlo la Contraloría también tiene temas 

especiales y cuando amerita, por algún recurso que llegue después de septiembre o por 
alguna situación de emergencia, la municipalidad puede solicitar un presupuesto de 

emergencia, así que la Contraloría lo admite, el tema es un poco delicado, digamos y en 
cuestiones de liquidación, de planificación a veces pareciera que las municipalidades no 
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nos organizamos bien, pero que hay que tomar en cuenta que cuando se empieza a hacer 
un ordinario es 6 meses antes de ocurrir lo que vaya a ocurrir, entonces, no podemos 

prever un montón de cosas. 
Por eso muchas veces se cuestiona que por qué hacemos tantos movimientos y digamos 

realmente a veces amerita ver eso. 
También es muy importante que tengan en cuenta en la liquidación que se hace en enero, 

el cierre del año donde nos damos cuenta que sobra, por qué sobró, es importante verlo 
y que si hay mucho compromiso, recursos que llegaron y se dejaron adjudicados en 

contratación en diciembre, no se pudieron ejecutar y se dejan para el año siguiente hay 
que meterlos en compromiso, eso nos genera una segunda liquidación, que ahora este 

año lo van a ver en el mes de junio que se presenta en julio. 
Así que esos son temas que son buenos que los vayan tomando en cuenta. 
El señor presidente municipal pregunta si tienen alguna consulta. 
Al no haber consultas vamos a iniciar entonces con la presentación del presupuesto 
extraordinario N° 02-2024. 
La Licda. Vargas Solís da una amplia exposición del presupuesto extraordinario N° 02-
2024. 

El señor presidente municipal consulta que cuando se habla de saldos disponibles, por 
ejemplo de las juntas de educación ¿qué fue lo que sucedió? 

El Lic. Cordero Retana responde que en cuanto a las transferencias, nosotros hemos 
tratado de dejar lo mínimo posible, ahorita uno de los que quedó más fuerte fue Comité 

Cantonal de Deportes por la situación que se dio el año pasado.  
En el caso de la Junta de educación se hacen 2 liquidaciones, es más Tarrazú creo que es 

la única municipalidad que adelanta, porque según la ley, al igual que el Registro Nacional, 
tenemos que hacerlo hasta que se liquide lo que sobra dárselo. Al Registro Nacional si lo 
hacemos que son 6.831.000.00. En el caso de las juntas de educación, nosotros pagamos 

en junio, de diciembre a mayo y queda al final de cuenta, en diciembre liquidamos hasta 
noviembre, queda siempre diciembre a fondo, depende, a veces no se recauda mucho de 

bienes inmuebles, entonces, no se ve tanto, este año pasado hubo una recaudación más 
alta, sí quedó un poco más de 4 millones de colones en eso. 

Pero esa la dinámica. En el caso de las otras transferencias, algunas se hacen una vez al 
año, pero vamos cortando casi siempre ya al final de año para que no quede mucho.  

Depende el corte que se haga, pero por montos, generalmente lo más importante, que 
tratamos de que quede menos en Junta de educación y comité de deportes, porque si son 
más grandes. 
La Licda. Vargas Solís indica que se tiene que utilizar el ingreso real, no la estimación como 
tal, entonces, por eso es que quedan también los saldos a final de año. 

Continúa con la explicación. 
El Lic. Cordero Retana procede a exponer y explicar el cuadro plurianual 

El señor presidente municipal pregunta sí existe alguna consulta. 
La regidora Navarro Monge da las buenas tardes.  

Nosotros tenemos una duda, según el código municipal esto no debió haber llegado 3 días 
mínimo, según el artículo 104. Nos llegó ayer tipo cuatro de la tarde. Entonces, nosotros 

como fracción decidimos que vamos a estudiar el presupuesto y nos vamos a reunir, nos 
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comprometemos a reunirnos y el jueves, porque tenemos varias dudas, entonces, no 
sabemos si las exponemos acá o las exponemos el jueves, ustedes nos dicen. 

El señor presidente municipal responde que el presupuesto sí tiene que ser aprobado hoy, 
no podríamos esperarnos, las dudas pueden presentarlas, eso no tiene ningún problema. 

Que exponga las dudas hoy que están los contadores, porque el jueves nosotros no vamos 
a ver ningún tema de presupuesto. Esta extraordinaria es precisamente para que usted 

saque todas las dudas, si hay dudas del tema desde el punto de vista de la parte jurídica, 
ya es otro tema, pero en este momento tiene que hacer la exposición. 

La regidora Navarro Monge manifiesta que en el punto 1, servicios se establecen 
¢11.654.721, entre otras cosas, indica que es para mantenimiento ante el deterioro del 

edificio municipal. 
Es importante que se aclare qué obras se realizarán y cuál es el monto específico de ese 
presupuesto a usar; también cuáles son las bases técnicas con las que se cuenta para la 
realización de dicha intervención. 
El señor presidente municipal comenta que si hay alguna explicación, de una vez ir 
dándola, para efectos de ir evacuando las dudas.  
La Lic. Vargas Solís responde que eso es la distribución que se hace en el programa como 

tal. Los 11 millones de colones están distribuidos de la siguiente manera: 
Esa es la distribución de los egresos. Pero es a la parte administrativa que va con el 

superávit libre. Entonces se distribuye. Los 11000000 son distribuidos en servicios de 
energía eléctrica; servicios de telecomunicaciones, que es 1000000 y 1000000; en servicios 

comerciales y financieros, que son 3.500.000, que se distribuyen en información, 
comisiones y gastos por servicios financieros, en servicios de transferencias electrónicas y 

información: estos son los servicios usuales fijos que la municipalidad tiene que pagar, 
porque si no, no vamos a tener internet, no vamos a poder hacer publicaciones en la 
Gaceta, no se va a poder pagar los servicios eléctricos, los servicios telefónicos. 

La regidora Navarro Monge indica que dice mantenimiento ante el deterioro del edificio 
municipal, no se está hablando de servicios. 

La Licda. Vargas Solís responde que eso es un proyecto, el proyecto de deterioro es de 25 
millones de colones que sale de superávit libre, es un proyecto como tal y como son 

superávit libre, se puede utilizar, la Contraloría permite utilizarlo para el deterioro de la 
instalaciones, que como ustedes pueden ver, se tiene que hacer muchas mejoras al edificio 

municipal, tanto en pintura como en cambio de tanque séptico que está fallando, en la 
parte del piso que hay que cambiarlo, en la pintura de todo el edificio municipal. Pero eso 
no está allí. 
El señor presidente municipal consulta a la regidora Navarro Monge si queda duda. 
La Licda. Vargas Solís indica que también ahí donde ella dice, es en este también, esta 

parte también tenemos, bueno los viáticos que son 500 mil colones, el pago de seguros 
de las pólizas y también hay un apartado aquí que dice que son mantenimiento y 

reparación, este se divide en mantenimiento del edificio y locales, que es parte también 
de ese, que es por 1000000, no son los 11000000 completos. Mantenimiento y reparación 

de equipo de transporte, que es por 500000; en mantenimiento y reparación de equipo 
de cómputo y sistemas de información que es por 1000000, que es la parte informática 

que tenemos todos, todas las computadoras en la parte administrativa, que hay que 
estarles dando mantenimiento. Y mantenimiento de reparación a otros equipos, que 
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puedes usualmente se dañan, ahí como dicen es reparación de los aires acondicionados 
de acá de la sala de sesiones, que hay uno que está bueno y el otro hay que darle 

mantenimiento. Obviamente que todos los equipos se necesitan darle mantenimiento para 
que estén en buenas condiciones.  

La regidora Navarro Monge, consulta si nos puede dar un momento para reunirnos unos 
5 minutos. 

El señor presidente municipal indica que nosotros los que podemos hacer, es seguir 
revisando los acuerdos, que hay que hacer y mientras tanto ustedes pueden tomar 3 

minutos para que hagan la revisión. 
El señor Alcalde da las buenas tardes a todos.  

Estamos en sesión, inclusive para que se otorgue ese permiso tiene que haber una moción 
de orden para que se dé, si es que se puede dar, yo creo que previamente tiene que bueno 
no sé si se permite ese lapso, es una primera vez que se da; porque se interrumpe 
completamente el hilo del Concejo, es mi percepción; ellos tienen todo su derecho de 
reunirse y todo lo que usted quiera, pero yo creo que para eso se manejan otros espacios 
no durante la misma sesión municipal. 
La regidora Navarro Monge indica que nosotros como equipo, como fracción, de momento 

no vamos a aprobar el presupuesto. 
El señor presidente municipal manifiesta que vamos a esperar entonces, para cuando ya 

se someta a votación los acuerdos, ya ustedes ahí, es el momento de manifestarse. 
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Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #2: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú aprueba dispensar de 

trámite de comisión el presupuesto extraordinario 02-2024. 
Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar la dispensa del trámite de 

comisión el presupuesto extraordinario 02-2024 son: regidor propietario Carlos Luis 
Abarca Cruz, presidente municipal; regidora propietaria Daniela Gutiérrez Valverde, 

vicepresidenta y regidora propietaria Melania Chaves Chanto.  
 
2 votos en contra por parte de la regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y la 

regidora suplente en calidad de propietaria Rosario Umaña Retana, indicando lo 
siguiente: 

• Regidora Navarro Monge justifica que como fue clara al principio, según el 
Código Municipal, nos debió haber llegado tres días antes todo lo que era tema 

de presupuesto, nos llegó ayer tipo 4 p.m. no hemos tenido el tiempo suficiente 
para analizarlo nosotros. 

• Regidora Umaña Retana justifica que igualmente, me llegó ayer tres y algo y no 
es espacio para poder leerlo todo, que es tan grande. 

ACUERDO EN FIRME. 
 

ACUERDO #3: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú aprueba el presupuesto 
extraordinario 02-2024, donde se incluye recursos de ingresos corrientes según 
estudio integral de ingresos 2024, recursos de la liquidación del año 2023, recursos 

de la Ley N° 8114 y 9329, parte de los recursos del año 2024 y recursos del Consejo 
de la Persona Joven, por un monto de ¢999.086.772.88. 

Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar el presupuesto extraordinario 
02-2024 son: regidor propietario Carlos Luis Abarca Cruz, presidente municipal; 

regidora propietaria Daniela Gutiérrez Valverde, vicepresidenta y regidora propietaria 
Melania Chaves Chanto.  
 

2 votos en contra por parte de la regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y la 
regidora suplente en calidad de propietaria Rosario Umaña Retana, indicando lo 

siguiente: 

• Regidora Navarro Monge justifica que no hemos estudiado el presupuesto, no 
hemos tenido el tiempo. 

• Regidora Umaña Retana justifica que no tuve tiempo en menos de 24 horas de 
revisarlo, leerlo. 

ACUERDO EN FIRME. 

 
ACUERDO #4: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú aprueba dispensar del 

trámite de comisión la modificación del PAO. 
Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar la dispensa de trámite de 

comisión la modificación del PAO son: regidor propietario Carlos Luis Abarca Cruz, 
presidente municipal; regidora propietaria Daniela Gutiérrez Valverde, vicepresidenta 
y regidora propietaria Melania Chaves Chanto.  

 
2 votos en contra por parte de la regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y la 

regidora suplente en calidad de propietaria Rosario Umaña Retana, indicando lo 
siguiente: 
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• Regidora Navarro Monge justifica que no hemos estudiado el presupuesto, no 
hemos tenido el tiempo. 

• Regidora Umaña Retana justifica que no tuve tiempo en menos de 24 horas de 
revisarlo, leerlo. 

ACUERDO EN FIRME. 

 
ACUERDO #5: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú aprueba la modificación del 

PAO. 
Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar la modificación del PAO son: 
regidor propietario Carlos Luis Abarca Cruz, presidente municipal; regidora 

propietaria Daniela Gutiérrez Valverde, vicepresidenta y regidora propietaria Melania 
Chaves Chanto.  

 
2 votos en contra por parte de la regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y la 
regidora suplente en calidad de propietaria Rosario Umaña Retana, indicando lo 

siguiente: 

• Regidora Navarro Monge justifica que no hemos estudiado el presupuesto, no 
hemos tenido el tiempo. 

• Regidora Umaña Retana justifica que no tuve tiempo en menos de 24 horas de 
revisarlo, leerlo. 

ACUERDO EN FIRME. 
 
ACUERDO #6: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú dispensa de trámite de 

comisión y da por conocido la información plurianual: 
Los señores regidores que, con dispensa de trámite de comisión, da por conocido la 

información plurianual son: regidor propietario Carlos Luis Abarca Cruz, presidente 
municipal; regidora propietaria Daniela Gutiérrez Valverde, vicepresidenta y regidora 

propietaria Melania Chaves Chanto.  
 
2 votos en contra por parte de la regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y la 

regidora suplente en calidad de propietaria Rosario Umaña Retana, indicando lo 
siguiente: 

• Regidora Navarro Monge justifica que no hemos estudiado el presupuesto, no 
hemos tenido el tiempo. 

• Regidora Umaña Retana justifica que no tuve tiempo en menos de 24 horas de 
revisarlo, leerlo. 
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ACUERDO EN FIRME. 
 
El señor Alcalde da las gracias a los señores que muy responsables que votaron a favor el 

presupuesto. 
Quiero hacer una aclaración a los regidores de la fracción de Liberación Nacional, como 
ellos bien lo están separando en este momento; muchas gracias a las señoras y señores 

regidores de la Unidad que votaron muy responsablemente a favor del desarrollo del 
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gobierno local y del cantón, que el pueblo lo sepa también, que ustedes son muy 
responsables. 

Quiero hacer la aclaración de preguntarle a la regidora Navarro Monge que dice que no 
les llegó el presupuesto. La administración sí lo presentó en tiempo y forma, en la sesión 

ordinaria 001-2024, celebrada el 02 de mayo del presente año, así que no les llegó el 
presupuesto de parte de quién, es la consulta a las dos regidoras de la fracción de 

Liberación Nacional. 
La regidora Umaña Retana responde que no me llegó, tengo entendido que es el Concejo 

quien lo manda, la compañera secretaria. 
Quiero aclarar también que no vengo a pelear, simplemente no tuve el suficiente tiempo 

y el código municipal nos da 3 días. Estoy dispuesta a trabajar, pero no tuve el tiempo 
para leerlo todo y ver en cada presupuesto, de cada cosa, no lo puede leer. Es por eso 
que pedíamos los 3 días de tiempo. 
El señor Alcalde indica que quiere que quede claro y en actas que la administración lo 
presentó el jueves pasado en tiempo y ya es una situación aparte de la administración. 
Muchas gracias. 
La regidora Navarro Monge comenta que lo presentó donde señor Alcalde, por incluso, 

también que quede en actas, que el jueves en la sesión ordinaria, el señor presidente dijo 
que se les va a hacer llegar el presupuesto vía correo y nos llegó ayer. Queremos dejar 

claro que no estamos entrabando nada de lo que ustedes quieren hacer, no es un capricho, 
según el código municipal, nos estamos respaldando ahí, el artículo 104 queda claro que 

dice nos debe llegar 3 días con anticipación, 3 días nos está llegando ni siquiera con 24 
horas; como ustedes saben, nosotros estamos empezando, no podemos decirles que sí a 

un presupuesto de casi 1000 millones de colones, donde incluso vienen temas como la 
compra de un carro para el tema de parquímetros, o sea, nos gustaría que nos expliquen 
cuál va a ser la dinámica de eso si San Marcos son apenas son cuatro cuadras. Otro tema 

ahí que hablaba de un presupuesto textil para uniformes. Ejemplo, una compra de 
computadoras portátiles para el CECUDI, donde son niños casi todos menores de 11 años, 

no sé cómo está bien ahí. Entonces, uno pensaría computadoras portátiles para un 
CECUDI. 

Por esos temas no estamos haciendo nada por afectarnos, no queremos eso, siempre 
desde un principio dijimos venimos a trabajar. Si bien es cierto, nos cobija una bandera y 

fuimos elegidos por el partido Liberación Nacional, aquí todos somos tarrazuceños, 
bandera negra, naranja, pero sería de parte nuestra muy irresponsables si aprobamos 
algo, que creo que apenas es la primera vez que vemos, no estamos entendiendo al 100% 
y además necesitamos blindar para que luego no vaya a haber algún problema ahí y 
salgamos nosotros este afectados. 

El señor presidente municipal comenta que no habiendo más comentarios, con esto 
estamos cumpliendo con la agenda para el desarrollo de la sesión extraordinaria para el 

día de hoy, que era comprobación del quorum y la presentación del presupuesto, ya se 
hicieron los 5 acuerdos que demanda el presupuesto y estaríamos culminando la sesión 

extraordinaria y aprobando el presupuesto con 3 votos. 
No sé si los señores contadores quieren despedirse. 

El Lic. Cordero Retana manifiesta que yo aprovecho la oportunidad para despedirme, creo 
que he estado 15 años viniendo esporádicamente al Concejo; agradezco con la gente que 
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he trabajado, no he podido trabajar con la mayoría de los que están integrándose, 
sencillamente sigan adelante Tarrazú ha llevado las cosas bien, yo creo que aparte de lo 

que tengamos que aprender, es bueno, no es algo que que sea cuestionable, eso es algo 
completamente normal. El aprendizaje va de la mano de la confianza, cuando no sepan 

algo, no duden en buscar a alguno de los funcionarios municipales en el tema. 
No es solo que confiar dentro de la municipalidad, hay municipalidades vecinas, hay otros 

cantones que también hacen bien las cosas y eso sí veamos bien quien hace bien las cosas, 
porque a veces nos vamos a asesorar donde no hacen tan bien. Eso es importante, a nivel 

nacional hay de todo.  
Yo sencillamente hoy me despido el cantón de Tarrazú, vivo muy agradecido, 21 años 

trabajando en Tarrazú, es bastante y para lo que se requiera estamos en el cantón vecino 
hay cualquier cosa si en algún momento hay alguna oportunidad de servir de lo que he 
logrado aprender, ahí estamos con mucho gusto. 
El señor presidente municipal da las gracias, que Dios lo acompañe en su nueva propuesta 
de trabajo y de verdad que aprendimos bastante y seguimos en la lucha de todos los días. 
La Licda. Vargas Solís agradece y para los nuevos si tienen dudas se pueden acercar a mi 
oficina y yo con mucho gusto les puedo explicar; obviamente que él es el primero, que no 

tienen el conocimiento que tienen sus dudas, entonces simplemente pueden acercarse a 
mi oficina y yo con mucho gusto les explico de qué se trata la parte de presupuesto. 

Si quiero agregar que todo lo que llega a presupuesto es solicitado por los diferentes 
departamentos, en la parte que tal vez en esta del CECUDI que las que necesitan 

computadoras para los niños, porque los niños a veces llegan después de clases y no 
tienen los medios en sus casas para hacerlas los deberes o las tareas, entonces, el CECUDI 

les da esa opción, por eso la adquisición de las computadoras y etcétera lo demás. 
Pero como les digo, pueden acercarse y yo con mucho gusto los puedo atender en mi 
oficina. 

Muchas gracias. 
El síndico Cordero Fallas da las buenas tardes. 

Agradecerles a ustedes por haber aprobado este presupuesto, que es muy importante 
para el desarrollo y el buen manejo de esta municipalidad.  

Al Lic. Cordero Retana que no es la primera vez que se lo digo, hemos perdido un gran 
profesional en esta municipalidad, pero lo vamos a tener en la municipalidad que adquirió 

un gran trabajador que es la municipalidad vecina, un gran trabajador como usted, un 
gran profesional, responsable en todos sus actos, sus quehaceres; la humildad lo 
caracterizaba usted. 
De hace unos años para acá que lo conozco, es un ejemplo a seguir para mi persona. 
Y agradecerle a la Licda. Vargas Solís por ese gran trabajo que usted hace siempre acá en 

esta municipalidad, usted es una profesional muy destacada y nosotros la respetamos por 
su gran labor. Espero en Dios que de aquí en adelante el manejo de estos rubros o de 

estos departamentos de parte suya de compañero el Lic. Navarro Salazar sea de la misma 
manera que lo ha hecho el Lic. Cordero Retana, o quizás mejor, esperemos que sea mejor, 

va a tener que trabajar mucho para que sea mejor. 
De mi parte felicitarlos, a usted por el ingresar a esta municipalidad y a Manuel felicitarlo 

por el gran trabajo que desarrolló durante todo ese tiempo. No queda más y sentirnos 
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orgullosos, como le digo, hemos perdido un gran profesional acá en la Municipalidad de 
Tarrazú. 

Agradecerle nuevamente de antemano su trabajo y espero que donde esté Dios lo bendiga 
y lo guíe de la mejor manera. Muchas gracias. 

El señor presidente municipal comenta que de esa forma estamos concluyendo con esta 
sesión extraordinaria, no antes agradecerles a todos la presencia y por supuesto que para 

cualquier regidor nuevo que llegue a una municipalidad se va a encontrar con un montón 
de cosas que no entiende y eso no tiene nada de extraño, a todos nos ha pasado. La 

temática y la funcionalidad a nivel contable y a nivel de la administración es bien compleja, 
muy compleja por eso si tiene alguna duda, si no entendieron alguna cuenta, porque aquí 

hay cuentas, subcuentas, bueno hay de todo. 
Bien nos decía la encargada de presupuesto, acérquense, hagan las consultas, pregunten, 
si es un tema legal ahí está la asesora legal que también podría atenderlos. En fin, tratemos 
de informarnos y en esa información vamos a ir adquiriendo conocimiento. Vamos a ver 
que ya pronto estaremos muy de acuerdo en muchas de las cosas que hoy se escucharon 
y que para ustedes son nuevas y tienen la razón desde el punto de vista de no entender, 
o sea, no se les puede obligar a que entiendan, pero si es importante buscar la información 

para venir con elementos que puedan ayudar al mejor desarrollo del trabajo como 
regidores.  

Muchas gracias, buenas tardes, Dios los acompañe. 
 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las quince horas con treinta minutos del día. 

 

_____________________                         ____________________________ 
    Daniela Fallas Porras                                     Carlos Luis Abarca Cruz 

SECRETARIA MUNICIPAL                                  PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 
_____________________________ 

Refrendado por: 
Fernando Portuguez Parra  

ALCALDE MUNICIPAL 


